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16799ballera Mutilado Permanente y beneficios que otorga dicha
Ley_ _ _

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid
a veinte de julio· de mil ,novecientos setenta·· y -cu~~ro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PHINCIPE DE ESPANA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

D.ECRETO ~234211974, de 9 de agosto, por el Que se
dIspone que el Grmeral de ,T)ivisión don Bartolomé

,Chaeón, Malina- pase a la situación de reserva.

Por aplicación de. lo determInado·, en el artículo cuarto de
111 Ley dé cinco de abril de mil novecientos cincuenla y .dos,

Vengo en disponer que el General de División don Bartolomé
Chacón Malina, pase a la situación de reserva, por hacer cum
pUdo la edád reglamentaria el día ocho del .corrIente mes y
añO". continuando en su'actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri.d
"a nueVe de M:osto de mil nOvecientos setenta y cuatro.
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161100

DECRETO 2338/1974, de 29 de h¿lio, por el que se
disnone que _el Teniente General don' Carlos Ruiz
Ga.rcia pase a la situación de resetva.

Por aplicación:' qe lo .determinado en el artículo - cuarto de
la Ley de dnco de abril de mil nóveciento$cincuenta ".1 60S,

Vengo en disponer qUe el Tenit;l'nte General don CarroS Ruiz
Garcia pase a' la situación de-.reserv¡a.' por haber éumplido
la edad reglamentaria _!91 dta veintiocho del corriente mes y
año cessIl.do en su actual situació.n.de' disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en ~adrid
a veintinueve de julio de mil novecientos setenta y CUlittro.

JUAN CARLOS DE BüRBüN
PRINClPE DE ESPANA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA,

El Ministro d'e! Ejé"clt9.
FRANCISCO COLQl\1A GALLEGOS

DECRETO 2343/1974, de 10 de ag.osto,. por el que se
dispone que el General d-e Divisi6n don Adolfo·Gar

. cia Calvo pase a.la situac~ón de reserva.

Por -aplicación de lo determinado. en el artículo cuarto de lá
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta Y dos,

Vengo,' en disponer que el ,General lie División don Adolfo
García Calvo. pase a 'la situación de Resenra, por ha.ber CUID
I.»ido la edad reglámentaria el día nueve del corriente mes f
año, contin.uando bn su actual destino. '.

Así Jo dispongo por el presente Decr~to, qado en Madrid
a diez de agosto de mil noveCientos· setenta y cuatro.

El Ministro dt;ll. Ejército, .
FRANCISCO C.oLOMA GALLEGOS

JUAN CARLOS DE BQRBüN .
PRINClPE DE ESPAN'A

IJECRhTO 2344/1974, de 10 de agosto, pur el que se
díspúne que el-General de Brigada de. Infantería
don Benito Górn.ez 'Oliveros pase a la situación de
reserva.

JUAN CARLOS DE BORBON
~ PRlNCIPE DE ES~AN"A

Ei Ministro .;lel Eiército,
FRANCISCO COLOMA· GALLEGOS

El Ministro del r,:iercílo.
FRANCbCO COLOMA GALLEGOS

16801

Por aplíc.ación. de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de ·abril de mil novecientcs cincuenta y dos.

Vengo ~n disponer que el General de Brigada de Infantería
don' Benito Gómez Oliveros, pase· a la situación de reserva,
.{)0r haber cumplido la ,edad, reglamentara el día nueve· del co
rriente mes y año, cesando en su...actual destino.

.Así. lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
.diez de ago:'ifo de mil novecientos'setenta y cuatr~<

JUAN CARLOS DE BüRBON
PHJNCIPE DE ESPAÑA/

DECRETO 234011974, ele 31 de julfo, por el Q\1-e',<;e
nombra. Teniente Fiscal Militar del Consejo Supre·
mo' de Justícia Militar al, General de Brigada del
Arma de ,Aviación don Na talio Fenán· GÓmez.

DJ:;CRETO 2339/1974, de ,11 de ;ulio, por el q.ue se
dispone que el .General ,de Brigada del Arma de
Avilidón, en situación de reserva, don E-ugénio Mi
cheo -':asad.emunt, cese en el cargo de l'eni~llte Fis
cal Militar del Consejo Suprem~ dE Justicia Militar~

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma de
Avi-acjón,en ".situación .de resetv<i;\, don Eugenio Micheo Casa~

áemunt ce~en el cargo .de Teniente Fiscal Militar del ·Conseio
Supremo de Justi.da Militllr.

Asi lo dispollgo, por el presente Decreto, dado' 'en"Madrid
a treinta y uno de juli.ó de mil novecientos setenta- y cuatro.

16796

16797

Vengo en nombrar. Temente F'Jscal Mdltar del Consejo Su
premo de JustICia MIlItar al General de Bngada del Aqlla -de
Aviación don Na,talio Ferran GÓmez." ,

,As! lo dispongo por el presen~' Decreto, dado en Madrid
a treinta· y uno de julio de mil ·novecientos 'setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
* PRlNciPE DE ES!."'AÑA

EL }.,'Hnistro del Ejército,
FRANCrsCO COLüM¡\ GALLEGOS

DE;CRETO 2345/1974, de JOde agosto, por el que se
dispone Q,ue el Generql· de brigada de' Caballeria
don Manuel Ordovós ,González pase al Grupo de
Destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo. detel'minado en .,el artículo tercero de
la Ley de cinco de. abril de mil novedentos. cincuenta y dos,

Vengo en dispoh'er que el General de Bogada de Caballeo
ría don Manuel Ordovás ,González, pase a.l Gr:upo de Destino
de Arma o Cuerpo. por haber cumplido ·la edad reglamentaru\
eLdía nueve del corriente mes y 'año, quedando en "la situa~

ción de disponible. •
Así lo dispon¿:o por el present-e Decreto, dado en Madrid

a diez de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

• El. Ministro del· E:Wrcito, '
TiRA NC¡SCO COLOMA GALLEGOS

JUAN CARLOS DE BüRBON
PRINCIPE DE ESPAJ"A

16803 DECRETO 2346/1974. de 16 de a90sto, por el que 8e
dispone que el General de Brigada de, Cabal'leria
don Pedro Dominguez Manjóñ pase al Grupo de
Destino de Arma o Cuerpo. .

t'or aplicación de lo d-eterminado en el articulo cuarto de la
Ley· de dieciseis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro y, como comprendido en el artículo primero, apartado bJ
de la misma,

16802

JUAN CARLOS DE BORBüN
PRINCIPE DE ESPAÑA

~l Ministro del Eíército,
FRAt-lGISCO COLOMA GALLEGOS

..

16798 DECRETO 234111974, de 7 de agosto, por el Que se
dispone que el Ge'neral de Brigada de Infantería don
Pedro FUster ~onnin Rase a la situación de reserva,

Por aplicación ,de lo determinado en el artículo cWlrto de la
·Ley de cinco de abril· de mil novecientos cincuenta y dos,

Y~ngo en disponer que el .General ,de Brigada de, Infantería
don Pedro Fuster Bonhin pase a la' situación de Reserva, por
haber cumplido la edad reglamentaria el dia seis "del corrlen-::
te mes :1' año, ces~do en.u actual destino. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado·en Madrid
a si-e~e de agosto de mil novecientos setenta y c1.!-atro.
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Vengo en disponer qUe él General-d'e Brigada de Caballería
don Pedro Domíngu~zManjón pase al Grupo de Destino de Arma
o Cue1".P9. continuando en su ~tual situa.ei-ón de -disponible..

., 'Así ·10 dispongo por el presente Decreto; dad,o en MadrId a
dieciséis de' agosto. de mUo. novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARtOS DE BORBON
PRINCiPE DE ESPAJ\lA

provisiomH en al «Boletín O~k;cd del Éstado~ número 159,' del
díá 4 de julit> de 1974.

2.° De conformidadc:on las normas que sobre, el particular
contjene el vigente Reglamento para. el R,égilnen Interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de,Au Junta Cen~

tral. y regulando el ejercicio del qtrgo de Corred,or Colagiad.o
de Comercio se nombran Corredores para las: plazas mercantl
les que se Úldican a contin~ación a los .sigui:ntes colegiados;

Nombre' de les Corredores

"j

El Ministro del EjércHo,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

Plaza
mercantil

1Colegío a que I
: pe~·tenece I
-_._-,--"'---- ----.------~--

16804
"

D. Ramóri Navarrete Rabanaque.
D. Juan Carlos Mi1Ján de Diego.
D. Luis Ruii OrtIgosa.
D. Luis Novoa Botas.
D. J.osé M.a Casado Travesí.
D. Vicente Arranz Dohijo.
D. Juan Alberto Cabrera Vida!.
D. Antonio _6arcia Pons.
D. Pedro Guerra. Su¡'irez.
D. Manuel Muñoz Carcia
D. loséM.a Núfiez Madríd.

Auéante
Alicante
Sadaioz
Burgos ...
La Coruñ,a- ..
Gr~pada .
Jaen .: ..
Jaén- .
la'M
Málaga
Salamanca

r.,lauro Comín Ferrer.
Antonio PeraJe"" RHmirez. '"
Luis Donderls Toncns.
Angel Ortufio Tomas~

Angel C. Vjc;edo Carda.
Francisco Viñas Nuñez.
Haimundo Echeva.lTÍá Martí.

Alicante
AIcoy
Cáceres
Soria "-. ......
la ton.ií18 .
Laja
Linares ..
Martns .
Ubeda
Ronda .
:;alamanca :..
Vila-fran
. ca de! Pe~

I"'cdés Tarrflgona tD
t\lbacete·. Valenda 1 D.
Akira .. n... Valer:>cia .. : D.
Cuenca .. "1 Valencia. D.
La Roda .. Valencia. D.
Vigo Vigo ...... D.
Terue! . i Zaragoza D.

:

DECRETO 2347/1974,. de 20 de julio, por el Que se
Concede al Contralmirante Ingeniero don Vicente
Esteve &ie:«:I sta: pase ata situación de ..SLlPernu-
merario,..

En virtud de lo' dispuesto en el Decreto número dos mB
setecientos cincuenta y. Guatro/mi\. novecientos sesenta .y cinco,
de veinte de- septiembre, sobre situacioIlesmilitares, y, a pro
puesta del MinistfQ de Marina,

Vengo en conoeder ,al Contralmirante Ipgeniero don Vicente
EsteVé Bae7..a. su pase a la 'situación de Supernumerario.

4sí lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
!.einte de julio 4e mi! novetien.tos setenta y .¡Cu¡¡¡.tro.

MINISTERIO DF MARINA
•

J"AN CARLOS DE BaRBaN
PRLNCIPE DE ESPANA

16805

El Ministro de Marína
GABRIELP1TA DA VEIGA y SANZ

MINISTERIO DE· HACIENDA

ORDEN de 24 de julio de 1974 por la que se nombra
Consejero del Consejo Superior de la Hacienda PÚ
blica a don RafMl Ca6ello.de Alba y Gracia.

llmos. Sres.: De conformidad con lo 'establecido en el~ De
creto 2585/1973, de2€' de'"' septiemhre, .pór el que se crea el
Consejo Sup~rior de le Hal;jep.da~ Pública, y qe· acuerdo ton lo
dispuesto en su 'artículo 3", he "tenido a bien nombrar Consejero
del mismo a don Rafael Cabello de Alba y Grfjcia.

, Loquecom'unico aVV.II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 d.e julio de ]974.

3." Los Corredores designádos para las plazas anunciadas
en el número 2." deberán _cumplir, dentro del término de trein
ta djas hábiles, contados ·desde el siguiente al dela-publicación
de esta Orden en el ~Boletfri Oficia) del Estado~, los requisitos
legales que precept4a el artículo 6." del citado RfOglRúlento de
Corredores, y si no los cum~1ie,a.ndentro der plazpseñalacto,
o.en el de ,prórroga, en su caso. pa~arán autoJl1,jÍticamente a
la situación de ~xcedenciavoluntari"'.si a ello ti'rvierand'ere·
cha, o de lo contrario serán separados definitivamente del ser
vicio con.pérdida de todos Jos' derechos.

4.° Cumplidos todós los trámites legales. y dentro del plazo
sei'íal,ádo en el artículo-18' del repetido Reglamento. Jos Corre
dores designados en el numero 2.° de esta Orden deberán tomar
pmesión de sus destinos. y . los Síndicos de Jos Colep:ios respec~
Uvas e"tender en cada titulo ]a correspondiente diligencia de
ce o de toma de posésión, según proceda en cada caso.

•_Lp que comunico ,a V., L para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 26 de julio de 1974.~P. D., el Sllbsecri:'lBJ'lo de Eco

nomia Financiera, Jo~é Ramón Fernandez-Bug~nnl ~ Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de Política -Financiera.

BARRERA UE I.RIMO

lImos. Sres. SUQsecretario de Haciendi\ y Presidente del Consejo
Superior de la Ha.cienda 'Pública.

1.6806 ORDEN de 26 de julio de "1074 por la que se nom
bran Corredores Colegiados eje' Comercio de diver.
sas. plazas mercantiles en virtud de concursb de
traslado.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

16307Ilmo; Sr.: Por Orden ministerial de 6 de abl'j} de ]974 (~Bo'
letín Oficial del Estado... numeró '106, corrospondierlte al dia
3. de ,m~yO siguiente,se f\nuncié c;oncurso d« traslado' e})tre
Corredores Colegiados de Comercio. Presentadas dív8rsassoH~
cHudes en ,tiempo y forma <le .conformjdad ~OIJ lo dispuesto en
la citada Orden de convocatoria' y en concordancia con lo pre~
venido en el Decreto 1411/1968, de 27 de jUJ,lio, que apyobó la
Reglamentación General pan:~ Ingreso en la Administración PÚ
blica por Resólución de la Dirección General'de Política Finan
ciera de lB de junio de 1974 '(~Boletín Oficial del E:::tado: nú
mero 159, del aTa 4 de julto). se,. hizo pública la listaprovisional
d.e aspirantes admtidos y excIuídos, concediéndose, al propio
tJempo,un plazo de quince días hábiles para que, en su caso,
fueran formuladas las r~lamaciones que pudieran estimarse
procedentes contra la aludida lista provisional, !iI no habiéndQse
presentJildo recl-amacjón alguna" este lViinisterio ha resuelto
lo.siguiente: ~ ;1

1.° .De acuerdo con lo dispuesto en el artículo quinto, ...dos,
d.el. Decreto 14:P/1968, de 27 de junio, se apr.lleba como lista de
flmUva de aspirantes. admitidos y excluidos-la publicada conia

RESOLUCION _de la Dirección General de Admi
nistral!i6n LOcal por la que se nombran Secreta·,
rios de Administración Local de segunda categoría,
con, carácter interino, para las plciza.s que se citCPn.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202,
párrafo segundo. del Hegiameq,to de Funcion-arios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de
20 de mayo de 1958; •

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombra
mientos· interinos de Secretarios de Administrodón Local de
segunda categoría para las plazas -oJ'acantes- de los Ayuntamien
t.os que secihm; j

•p'ro~incia· de Bnda~oz

Ayuntamiento d8 Zal61mea de la Serena: Don Ant.onio Taus·
te Ortega. •

PrOVinGUL de Barcelona

Ayuntamiento dé Tiana: Don Rafael Almor Pitarch.


